
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Ordena Archivar  

Proceso:  Extraproceso – Prueba Anticipada     

Solicitante: Howard Berrío González y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00152-01 

 

 

Noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023)  

    

Agotado el propósito del presente asunto, esto es el recaudo de 

la declaración de Maicol Andrés Martínez Vásquez se concluye 

que no existen cuestiones pendientes por evacuar. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo definitivo de las 

diligencias. Procédase a trasladar el expediente a la carpeta 

digital respectiva.  
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